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DENOMINACIóN --

REFERENCIA CATASTRAL 5628617 Y]2752H

DISTRITO 1- Ciutat Vel¡a CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquitectónica.

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 19/02/93. BaP 79/o5/93

c-34

PARCELA

CoNTEXTo Urbano - Centro histórico ocUPAclÓN P. BAIA Total

IMPLANTACIóN Entre mediãneras P. PISO Total

SUPERFICIE LOI,7I m2

EDIFICACIóN

TIPOLOGÍA Casaobrador N9ALTURAS 4

AUToRÍA -- ÉpocA 19oo

SISTEMA ivrnrlcnl Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCIIVO i HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA Mixta

FACHADA Revestimiento continuo pintado con recercado de huecos

OBSERVACIONES En el momento de la realización de este catálogo la fachada se encuentra
cubierta por una tela de protección, por lo que su estudio se encuentra
condicionado por este motivo.

DESTINO Privado

USO TACTUAL Terciar¡o

P.BAIA i

PROPUESTO Residencialy/o
com patibles

lAgfUAL Residencial

I

]PRoPuesro Residencialy/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIóN AMBIENTAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluidoenlosentornosdeproteccióndelosBlCsLonladelaSeda,SantosJuanesy
Mercado Central

ÁRfnanQueolóGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeciutatVella{AVA-1)



VALORES

@ nrsrónrco

O currun¡l
O p¡rsrufsrco

O une¡Nfsrco

O Define la trama urbana

Q Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio entre medianeras, construido sobre una parcela de fachada estrecha y gran profundidad, con la planta baJa destinada a comercio y las plantas de

plso vlnculadas a éste con uso de vivienda, sin contar con un acceso independiente para los plsos deblendo hacerse desde el interior del comercio,

correspondiendo asf a la tipologfa común del barrio del Mercado. Su esquema de fachada responde compositivamente a la ordenación de un eje de huecos

con balcón de hlerro colado apoyado sobre ménsulas, con impostas planas a la altura de forjados que separan las plantas; los huecos están recercados. Su

estructura está realizada con muros de carga y entramados de madera, el cerramiento exterior está tratado con revoco y pintado.

lnventarlo "Catálogo del Patrimon¡o Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentlslmo Ayuntamlento de Valencla

O aneu¡rrcróuco
O rachada

O cubl"rta

O tipologfa

O slrtura constructivo

O ocupación de parcela

@ nltura deforjados

O Elementos decorat¡vos

O Elementos singulares

O Patios

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes inter¡ores
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CATALOGO DË BIENES Y ESPACIOS PIìOTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equlpo Redactor

AUZADOS t1400

PIAñITAS

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CON DICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMIIIDAS

(t) cOrusrnv¡ctÓtrl

(9) Mantenimiento

Q) Consolidación

aO RESTAURACTóN 19 nrunellrrncrÓru

Q) Modernización de las instalaciones

(-) nedlstribución del espacio interior
(9) Reestructuración

(.) Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

(!) ¡mvrruros lMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológÌca del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

ìdentificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

s¡guientes elementos impropios: repintado de planta baja, distinguiéndola del resto de la fachada

(__) REPOS|C|ÓN DE ELEMENTOS ORTGINALES

(9) n¡roRn¿n DE DrsrRrBUcróN TNTERToR

(..) orvoucto¡¡es
i , oBRAs DE PLANTA NUEVA

(.) pnncrucrór'¡

(O ornos
El aprovecharniento de una planta asignado a la parte trasera de la parcela queda condicionado al resultado del análisis de los valores patrimoniales de

las construcciones existentes en esta zona así como del valor de la fachada trasera de la edificación. El proyecto técnico de intervencion correspondiente
deberá justificar convenientemente el valor de dichos cuerpos para que pueda ser autorizado este aprovecham¡ento.

- Fachada:

Solo se permiten intervenciones de conservación y restauración. En este caso se perm¡te también un satreado del revestimiento.
- Cub¡ertas:

Solo se permiten intervenciones de conservación, restauración y rehab¡litación general. En el caso de rehabilitación se permite cambio y adaptación de

materiales existentes pero sin alterar su configuración exler¡or ni que el cambio transcienda a fachada o aleros.
- Elementos comunes (tipología edificatoria)
Además de corrservación, restauración, y rehabilitación gerreral se aclmiten intervenciotres de reestructuración sol¡re la escalera, patio, acceso y zaguán,

y cuerpo de salida a cubierta. La adecuación de la salida a cubierta por cambio de los "elementos comunes" cumplirá las siguientes condiciones:

Se admite un solo cuerpo de formas geométricas puras, cuyo volumen emergente será el mínimo técnicamente necesario, en altura (máx. 3.30m)y
superficie, debiendo recurrir a la solución téor¡ca que implique un menor volumen previo. El tratamiento del cerramiento emergente será de

paranlentos lisos revestidos de nrortero y pintura, con aperturas mínimas para ventilación (altura máx.0.30nr) y cubierta inclinada traslúcida y/o ligera,

oculta por los paramentos verticales.

- Sistema estructurâl
Adernás de conservación, restauración, rehabilitación general se admite la reestructuración de los elementos de la estructura directamente vinculados a
los "elementos comunes" que sean modificados, debiendo conservar el sistema estructural no afectado por la reestructuración mediante su saneado,

consolidación o refuerzo.
- Unidades funcionales (tipología unidad funcional)
5e permite conservación, restauración, rehabilitación general y reestructúrac¡ón del espacio interior sin alterar los elementos que forman parte de la

fachada.
- Agregación funcional
Por tratarse de tipología "Casa Obrador" se permite la agregación funcional con parcelas colindantes siempre que la intervención a realizar cumpla con

las condiciones que se establecen en las Normas de este Plan y con la condición de conservar la estructura no afectada por la modificación de los

elementos comunes. La agregación deberá contar con informe favorable de la Comisión de Patrimon¡o del Avuntamrento.
- Demoiic¡one:

Solo se permiten las que derivan de la reestructuración de los "elementos comunes'
- Respecto de condiciones de agregación en obras de rehabilitación de edificios protegidos de "tipologia casa obrador" se cumplirán las deierminacronei

de las N. Urbanísticas y de Protección del PEP-EBIC 06-07 contenidas en Título lll. Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos. Régimen de Proieccior:.

Capitulo segunoc
- Cuando el alcance y característ¡cas de Ia intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios d€

arqueología o estratigrafía muraría" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a Io largo de su d¡latao;
hisror¡a
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